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Lección V

¿Cómo clasificar los discursos?1

Oswald Ducrot 
École des Hautes Études en Sciences Sociales

EHESS, Francia

Hoy voy a hablar de la clasificación de los discursos y, especialmente, de la clasifica-
ción de los discursos según Benveniste. 

En primer lugar, señalemos que existen otras clasificaciones, que se puede hacer 
de otra manera, se pueden por ejemplo distinguir las conversaciones, por un lado, 
y los textos, por otro. Se puede decir que hay dos tipos de discurso, las conversa-
ciones y los textos. Marion Carel, en la medida en que ha elegido hoy tomar como 
ejemplo esencialmente un texto de Flaubert, elige un tipo de discurso textual. Esto 
no impide que los propios textos contengan comúnmente conversaciones, hay con-
versaciones en los textos de Flaubert y, por supuesto, un texto teatral se compone 
principalmente de conversaciones. ¿Podemos encontrar una definición de conver-
sación en contraposición a la de texto? No es tan evidente, pero hay una definición 
que nos parece muy interesante, la de un lingüista suizo, Jacques Mœschler, que 
expone las características de la conversación y del texto. Según él, en una conver-
sación, el principio del enunciado no contiene una alusión a su final. Comenzamos 
un enunciado porque tenemos algo que responder, pero no pensamos en cuál será 
el final del enunciado, se va construyendo sobre la marcha. Este no sería el caso de 
un texto. Mœschler tiene la siguiente fórmula, que es muy bonita, aunque sea un 
poco oscura al principio: en cualquier texto, «el problema del final se plantea desde 
el principio». Desde el principio, se empieza a organizar el texto de manera que 
pueda terminarse; se pretende que el texto tenga un final, y cada elemento del texto, 
incluso el principio, debe considerarse como una contribución a esta tarea de faci-
litar el final del texto. Es una definición satisfactoria y, sobre todo, no es referencial, 
por lo que podría introducirse en la teoría de bloques semánticos sin contradecir los 
principios generales de esta teoría. 

Volviendo a la distinción sobre los tipos de discurso, Benveniste hace una distin-
ción muy famosa entre dos tipos de discurso, a los que, respectivamente, llama «la 

1  Exposición realizada el 14 de mayo de 2014 en la EHESS, transcrita por Diego Brousset.
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historia» y «el discurso». Hay, por supuesto, un gran problema con esta termino-
logía. Lo que Benveniste llama «el discurso» es solo una de las dos categorías del 
concepto general que aquí presento como discurso. Así pues, cuando hable de «el 
discurso» según Benveniste, hablaré de discurso benvenistiano. Para nosotros, se 
trata de un tipo de discurso particular. 

¿Cómo define Benveniste su «discurso»? En primer lugar, está el «discurso ben-
venistiano»: cuando el locutor se dirige a un destinatario con la intención de ejercer 
una acción sobre él; hay, en el discurso benvenistiano, una intención de influir en 
el destinatario. Mientras que «la historia» no tiene esta intención, o al menos no la 
tiene de manera declarada. Es muy posible que los autores que sitúan sus discursos 
en el registro de «la historia» busquen transformar las opiniones de sus destinata-
rios, pero lo disimulan, mientras que en el discurso benvenistiano, la búsqueda de 
esa influencia es bastante normal. 

Me gustaría insistir un poco en lo inadecuado de esta expresión: «influir en 
el destinatario». Benveniste toma un ejemplo que aparentemente sería el más fá-
cil para él: es el ejemplo de la orden cuando está en imperativo. Cuando te doy 
una orden, según Benveniste, por la propia definición de la orden, estoy intentando 
que hagas algo. La orden sería por tanto un caso de discurso benvenistiano. No lo 
pongo en duda. Sin embargo, creo que Benveniste se equivoca al caracterizar la or-
den como una forma de acción sobre el otro. La orden no me parece esencialmente 
una forma de conseguir que alguien haga algo. Creo que uno puede perfectamente 
dar órdenes, aunque no sea muy frecuente, sin intención de ser obedecido, y quizás 
incluso con la intención de ser desobedecido por la persona a la que se dirige. Yo 
diría más bien que la orden pretende transformar el carácter de una determinada 
acción en obediencia. Por ejemplo, si le digo a mi hija: «Pon la mesa», la acción de 
poner la mesa, que hasta ahora era una acción libre —ella podía poner la mesa, si 
quería−, se convierte en una obediencia. Por ello, se sentirá avergonzada al poner la 
mesa porque es una forma de admitir que está obligada a obedecerme, cosa que tam-
poco le gusta admitir. Del mismo modo, el no poner la mesa, que hasta entonces no 
tenía nada que ver con la desobediencia —era completamente libre−, adquiere un 
carácter particular. Desde el momento en que dije «Pon la mesa», no poner la mesa 
se convierte en desobediencia. Por lo tanto, definiré la orden como una respuesta a la 
intención de transformar ciertas acciones en obediencia y ciertas otras acciones en 
desobediencia; la veré como una transformación de acciones posibles, mucho más 
que un esfuerzo para hacer que alguien actúe. Por supuesto que se puede utilizar 
la orden para hacer que la gente actúe, y tal vez no sea la mejor manera de hacerlo, 
pero no creo que eso esté en la esencia de la orden. Por la misma razón, habría que 
cambiar la definición del discurso benvenistiano si las órdenes entraran en él. El 
discurso benvenistiano ya no podría definirse como una búsqueda de influencia. 
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(Recordemos rápidamente que cuando hablamos de órdenes, no nos referimos a 
todos los imperativos: algunos imperativos están destinados únicamente a realizar 
hipótesis, por ejemplo. No todos los imperativos son órdenes, y no todas las órdenes 
se realizan en imperativo, no hay coincidencia entre el imperativo y la orden. Hemos 
elegido este ejemplo porque es frecuente y habitual). 

Aquí concluyo mis observaciones sobre la orden y retomo la discusión general 
de Benveniste. Para él, hay dos tipos de discurso en el sentido de una realización 
del habla. Por un lado, está el discurso benvenistiano, que se refleja en la intención 
de influir en un destinatario, y por otro, lo que Benveniste llama la «historia» y 
rechaza llamar «discurso». 

¿Cuál es entonces la marca privilegiada del discurso benvenistiano? Es la alusión 
a la enunciación. Un discurso benvenistiano contiene alusiones a la enunciación, al 
hecho del habla, mientras que la «historia» no, y es por ello por lo que encontramos 
pronombres personales en el discurso benvenistiano. El pronombre yo designa en 
efecto a la persona que habla y alude así a la enunciación; tú también alude a la enun-
ciación, ya que designa a la persona a la que se habla. Del mismo modo, hay mar-
cadores temporales en el discurso benvenistiano que también aluden al momento 
del habla. Cuando digo en este momento hace bueno, en este momento es el momento 
durante el cual estoy hablando. Las alusiones a la enunciación están presentes en 
todo el discurso benvenistiano. 

Por el contrario, en la «historia», no habría ninguna alusión a la enunciación. 
El único tiempo gramatical que se utiliza normalmente en francés es el passé sim-
ple2. Por otro lado, no hay pronombres personales como yo, tú, el único pronombre 
personal es el pronombre que Benveniste llama «impersonal», el él, y no hay tam-
poco mañana —hay simplemente el día siguiente»— ni ayer que harían referencia 
a la enunciación. Otro ejemplo que observé en Benveniste, no lo había observado 
antes y es un muy buen ejemplo como hay pocos en la lingüística, es el ejemplo de 
próximo y último, que contienen alusiones a la enunciación. El próximo verano es el 
verano que sigue al momento en que estoy hablando, en cambio el último invierno es 
el invierno que precede directamente al momento en que estoy hablando, de modo 
que próximo y último contienen alusiones a la enunciación, son palabras del discurso 
benvenistiano que, por lo tanto, no podrían encontrarse en «la historia», siempre 
según Benveniste. 

Una vez presentada, esta hipótesis sobre las marcas de los diferentes discursos 
tropieza inmediatamente con contraejemplos que el autor no ha logrado superar 
realmente. Intentaré participar en el rescate de Benveniste a pesar de estos posibles 

2  N. de T.: En español, el tiempo que se utiliza en la «historia» es el pretérito perfecto simple. Sin 
embargo, este tiempo también es posible en el «discurso», lo que no es en absoluto posible con el passé 
simple del francés.
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contraejemplos. A menudo hay pronombres yo en una serie de discursos en sentido 
general, en el sentido de Marion Carel, que no son discursos benvenistianos, pero 
que pertenecen a lo que Benveniste llama la «historia». Por ejemplo, si estoy escri-
biendo una autobiografía, si estoy escribiendo un relato de mi vida que se considera 
un testimonio fiel, estaría obligado a decir yo. Sin embargo, esto sería una cuestión 
de la «historia» y no del «discurso», según Benveniste. Por otra parte, Marion 
Carel ha señalado anteriormente un hecho muy molesto para Benveniste, a saber, 
que a menudo existe la posibilidad de utilizar en francés el passé simple con un yo, 
lo que para Benveniste es bastante inadmisible ya que, para Benveniste, el passé 
simple es el tiempo típico de la «historia» y que el yo, con su evidente alusión a la 
enunciación, solo debe encontrarse en el interior del discurso benvenistiano. No 
obstante, se puede decir perfectamente, en una autobiografía, à ce moment-là, je 
crus que ceci ou cela… (esp.: en aquel momento, creí que esto o aquello… ) y tenemos 
aquí un passé simple (crus) con un yo. Benveniste está muy molesto por este tipo de 
contraejemplo. Sin embargo, tengo que reconocerle que hay muchos menos yo que 
él en passé simple. 

¿Cómo salvar a Benveniste de la contradicción? ¿Cómo admitir que se pueden 
encontrar pronombres personales del tipo je, tú con verbos en passé simple, es decir, 
con tiempos que, según Benveniste, están reservados a lo que él llama la «historia»? 
Intentaré esbozar una solución distinguiendo dos tipos diferentes de alusiones a 
la enunciación, en particular cuando se utiliza el pronombre personal yo. No cabe 
duda de que yo contiene una alusión a una enunciación; si digo (yo) estoy cansado3, 
es seguro que yo soy yo hablando contigo; está claro que yo se refiere siempre a la 
persona que enuncia, o al menos a alguien que está en relación con la persona que 
enuncia (la distinción entre estas dos personas, que me ha llevado a oponer locutor 
y sujeto hablante, que probablemente no es suficiente, sigue siendo una cuestión 
crucial). Pero esto puede significar dos cosas muy diferentes. En primer lugar, yo 
puede referirse a un objeto que es el autor de la enunciación pero que tiene otras 
propiedades que pueden presentarse sin tener en cuenta el hecho de que habla. Por 
ejemplo, en el siguiente diálogo:

— Disculpa, ¿conoces Berlín? 
— Sí, (yo) conozco Berlín.

el yo que conoce Berlín es, por supuesto, la persona que habla, pero en el enunciado 
yo conozco Berlín, el yo no hace una alusión específica a esta persona. No es en el 
marco de mi habla que conozco Berlín. Este es el primer tipo de yo, un yo que designa 

3  N. de T.: Si bien en español el sujeto estaría tácito (estoy cansado; conozco Berlín), aquí mantenemos 
entre paréntesis el pronombre yo (yo estoy cansado; yo conozco Berlín) para facilitar la explicación.
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a la persona que habla (y en esto hay una alusión a la enunciación), pero que no da 
un papel particular al hecho de que hable. 

Existe entonces un segundo sentido en el que yo alude a la enunciación. Es 
cuando designa al que habla en su actividad de habla, cuando yo significa realmente 
«yo, que te hablo’. Por ejemplo, en (yo) no sé qué decirte exactamente, es yo en mi 
habla actual que no sabe qué decir sobre el tema que te interesa. 

Una vez hecha esta distinción, podemos intentar rescatar a Benveniste redu-
ciendo sus afirmaciones a nuestro segundo caso de yo y excluyendo el primer caso. 
Se trataría de decir que Benveniste caracteriza el discurso benvenistiano por el se-
gundo yo, el que designa al locutor en tanto tal, en su actividad de locutor, pero que 
admite plenamente que la «historia» puede contener el primer yo. La característica 
del discurso benventistiano no sería el uso del yo en general, sino el uso de nuestro 
segundo yo. El discurso benventistiano podría admitir tanto el primer como el se-
gundo yo, y lo que caracterizaría a la «historia» no sería en absoluto el hecho de 
que no contenga un yo, sino que no contenga el segundo yo que hemos presentado. 

Benveniste no hace directamente esta distinción entre nuestro primer yo y el 
segundo, pero puede ser evidente en su definición de yo, que es diferente de la de 
los gramáticos. La formulación habitual de los gramáticos es «‘yo’ en un enunciado 
designa al autor de ese enunciado». Pero Benveniste tiene otra fórmula a la que pa-
rece atenerse. Según él, «‘yo’ designa al que dice ‘yo’ en la medida en que dice ‘yo’». 
Se podría decir que esta alusión a la enunciación, que según declara Benveniste es la 
única característica del yo, trata de nuestro segundo yo, el que se ve en su actividad 
de habla. 

Añado a este pequeño discurso sobre los pronombres personales, un discurso 
similar sobre el tiempo, las marcas temporales, gramaticales que aluden a la enun-
ciación. Tomemos por ejemplo mañana. No hay duda de que mañana hace alusión 
a la enunciación: mañana es el día después del día en que hablo, de modo que la 
afirmación Juan irá a Berlín mañana significa que Juan irá a Berlín el día después de 
que yo hable. Esta noción del día del habla —como la del locutor que he mencionado 
antes— me parece ambigua. Mañana puede tener dos sentidos. Puede designar un 
día, en primer lugar, por el hecho de que sucede al día de mi habla (considerándose 
mi habla como un acontecimiento entre otros), pero también puede designar el día 
después de mi habla precisamente por el hecho de que es el día después de mi habla 
(al ser realmente el día después de mi habla). He aquí un ejemplo, que es cierto que 
no es del todo satisfactorio. Supongamos que te doy una orden urgente, la orden de ir 
a Berlín mañana, sábado 15 de marzo. Parece más apropiado, en una orden urgente, 
utilizar un deíctico como mañana en lugar de indicar una fecha. No diré tienes que 
ir a Berlín el 15 de marzo, si quiero insistir en el hecho de que tu deber de ir a Ber-
lín está vinculado a mi habla actual. Al igual que, cuando Benveniste dice que los 
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pronombres personales están excluidos de la «historia», hay que entender que los 
pronombres están excluidos en la medida en que hacen el segundo tipo de alusión a 
la enunciación, igualmente para las marcas temporales, estas estarían excluidas de 
la «historia» en la medida en que conciernen al habla como tal. 

La distinción de Benveniste entre la «historia» y el discurso efectivo, lo que he 
llamado el discurso benvenistiano, me parece pues digna de ser mantenida, aunque 
encuentre dificultades, de las cuales acabo de indicar la que me parece el centro: la 
noción de «alusión a la enunciación», que no es una noción simple. 
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Desde que a mediados de los años setenta del pasado siglo vieron la 
luz los primeros artículos de O. Ducrot sobre la argumentación en la 
lengua, que culminaron con la publicación en 1983 de la obra La théorie 
de l’argumentation dans la Langue concebida por J.-Cl. Anscombre y O. 
Ducrot y, en 1984, del libro escrito por O. Ducrot Le dire et le dit, sobre 
la teoría de la polifonía enunciativa, ambas teorías no han cesado de 
desarrollarse, ya sea por ambos autores, ya sea por especialistas afines 
o por sus discípulos. Cabe poner de manifiesto que los planteamientos
que albergan ambas teorías constituyen una innovación inigualable en
lingüística y semántica generales, produciendo como resultados nue-
vos fundamentos, metodologías, análisis y categorías para la descrip-
ción de la lengua y del discurso.

En este marco, el Curso de semántica argumentativa constituye un 
legado y a la vez un reconocimiento de dicha materia, que sigue en ex-
pansión y en constante evolución por lingüistas de diversas partes del 
mundo que se dedican a desarrollarla y aplicarla. La obra nos ofrece así 
una reflexión actual y da cuenta del panorama contemporáneo acerca 
de sus fundamentaciones, sus objetivos y su estado al reunir distintas 
lecciones esenciales sobre la argumentación en la lengua.

De este modo, los diferentes estudios e investigaciones que constan 
en la presente obra buscan dar cuenta y mostrar lo que hay de central 
en cada una de las clases que compone el Curso, con el fin de propor-
cionar al lector una visión general y precisa y, al mismo tiempo, puntual 
de los aspectos esenciales sobre la lengua que se propone. Ello le per-
mitirá llevar a cabo un itinerario de lectura y, en su caso, proceder a su 
aplicación, incluso realizar, si cabe, una transferencia de conocimien-
tos a los distintos ámbitos en los que la lengua desempeña un papel 
preponderante, a saber, entre otros: la lingüística, la comunicación, la 
sociología, la psicología, la economía, el derecho, la tecnología, la in-
geniería o la medicina. Marta Tordesillas
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